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Sa¡ Lorenzo, 2Y de mayo de 2016

VISTO: t¿ Ley tf 422J73.FORESTAL'; ta Ley N" 536/95 "DE FOMENTO A LA FORESTACIÓN Y
REFORESTACIÓM; Ia Ley N" 5.M5l13 "Que Modifica los Aflculos 2" y 3' de la Loy No 25241M "Xle prohibición en la

Región Oriental de Actividades de Transformación y Conversión de Superficie con Cobertr¡¡a de Bosqueq Modilcada por la

L€y IrF 3139/06 y ampliada por la Loy If 3663/08, la Ley N" 3464f2008 "QIJE CREA EL INSIruTO FORE§TAL

NÁCIONAL - tr.IFONA"; Ia L¡y 4241I2OIO *DE RESTABLECIMIENTO DE BO§QUB§ PROTECTORES DE CAUCES

don¡COS DENIRO DEL TERRIToRIo NACIoNAL"; y demás leyes que establezcan sanciones por inftacciones

foresl¿les; DECRETO N" 17¿t:i/14 'POR EL CUAL §E E§TABLECE EL REGIMEN DE INFRACCIO¡ÍES Y
SANCIONES FORESTALES Y EL REGL§IEI{TO DE TRAMITE§ ADMINISTRATIOS REII\TIVO A LOS

SI,'MARTOS ADMINISTRATIVOS POR INT'RACCIONES A II\ LEGISLACION FORE§TAL Y SE DEROGAI\I
VARIOS ART¡CULO§ DEL DECRETO No.39292010'-

CONSIDERANDO: Que el Art 5 de la Ley N" 3.4«n.00g "QUE CREA EL INSTITUTO FORBSTAL NACIONAL -
INFONA" ¡eza: -E! NFONA seré el órgano de apticaÍión de l.a Ley N' 422frj 'FORESTAL", de la lcy N" 536f94 'DE
FOME¡,|TO A LA FOREyÍACIÓN Y REFORES.AüÓN", y tas demás normas legales relaclonadas al sector foresnX',-
Que, la Ley 42273 'FORESTAL', en su artlculo 12, establece como alribuciones y funciones en materia forestal inciso k)
Reglamentar y supervisar la corsewacióa rccuperac¡óny ulil¡zación dE ttena§ fotestales.'

Que, asimisnro el a¡tlculo 4o de la Ley If 3464/08 que dispone: 'El INFONA tendrá por objetivo goneral la administraciót¡

promoción y desanotto sosEnible de los recursos forestales del pals, en cuanlo a su dofensq mejoramiento, ampliaciótr y
racional utilización-' y en forma especffica el aflculo ! (f «ie la citada Í*y 3464D008, xtablece entre las atribuciones del

Presidcnte del INFONA la facultad de inc. s)'ErlaóIecer el ¡:uadro de valores de los cánon¿s, multas y otras corttlbuclones
reguladas por lzy y qae estén dentro de su comrylencia, y determinu el mecanlsmo de transÍerunclas fu estos rectrsos a
arcntas especiales dal NFONA u otro fondo de desatollo Jbrestal, el monto ntáximo de las mútas que podrá establecerse

por vÍa reglamentarta es de 10.000 (diez mil) jornales mlnlmcs para dctividades rm especifrcados en la Capiul".-

Que5 igualmerite entre las atibuciones del Presidente del INIONA dispueshs en el a¡ticulo 10", se establece quo le compete:

nc. kl Elaborar los rcElamentos ir:,ternos de la institución y tle las materias de §u comwtencia" .'

Qug el Decreto No 1743 en su a¡tlculo 2do, primer pánafo dispono'. 'Cottstituyen lnfracclones de conformldad a lo previsto

en el Inclso g) clel Artfulo 5i de la I*y No. 422ij "Fcrestal", sin pe¡Jutcío de otras previslas en la leglslaclón y/o
reelamentación lorestal vigente. las qae en fortu etruncíativa y no limilativa se descrlben en el prese e a ktio... . ", dejmdo
abierta la posibilida( dentro de las atribuciones ds la máximi¡ autoridad, de establecer las sanciones a ser aplicadas y en qué

condiciones a otr¿s infracciones que no se encuer¡tran en el listado del mencionado a¡tfculo 21, dcl Decreto; pero si se

encuentran previstas en disposiciones legales vigentes.-

Que, la Mi¡ut¿ do reunión realizada en fecha 14 de abril do 2016, de la que participaron Dirsctores de la Dir€cción General de

Bosques y Dirección General de Plantaciones, Dirwtorcs rle la Dirccción de Ordenación Fórestal y de la Dirección de

Fomeoto ForestaL Dirección de Desanollo Forestal, la Directora de la Asesorla Jurldica y Jefes de Depa¡hmeoto de

§umariog Depafamsnto de Asuntos Administrativos. y Depa¡tamcnto de Asuntos Judiciales, Asesora del Departamenlo de

Asuntos Admin¡sfiativos de la Direcsión do Asssorla Jurfdica y la Asesora T&nica de Presidencia, los tnlsmos coincidieron
en la importancia de contar con un régimen especial para la aplicación tle sanciones en el ma¡co de los suma¡ios

adminislra¡ivos para los titulares de i¡muebles que sc prcsentcn en forma voluntaria y que no suenten son an¡ecedentes de

planes aprobados, e¡r la necesidad de establccer un regimen de adecuación a las propiedadcs que hayan suftido un cmbio de

cobertura forestal y teniendo en cuenta los mrllliplcs costos gue una adecuación al marco legal implica; y en atención a que

como polftica institucion¿l se deben adoptar mecanismos lcndientes a garantizar la ¡acionalidad en la utili"ación de los
recunos forestales, razón por la cual se dcbe est¡blecer reglamentos tcndientes a captar y adecuar a las normas forestales,
logrando una correcta aplicación de la Legislación forestal.-

Que, asimismo la necesidad de con¡a¡ con una reglanrcntación cn rclación al a¡dculo 2', del Decreto 1743, teniendo en cuenta
la importoncia de dotrr al INFONA de los instrumcnlos norr'alivos para una mejor gestión técnica y procesal de la Dirección
de Asesorla Jurfdica y eütar, por sobre todo, ambivalencias e imprecisiones al momento do la aplicación de las disposiciones
relativas a las inñacciones y a los procesos a seguirse para la vigencia efcctiva de la legislaeión forestal respectiva y a fin de
asegurar lu cficiencia de la prcstación de servicios al [']stado.-

Por Decreto del Poder Ejecutivo lf 2956/15, dc fecha Me enero de 2015, se nomb¡a al Lic. Vlctor Yambay como
Presid€nte Interino del Instituto Forestal Nocionnl.-

POR TA¡¡TO, en base a las consideraciones qu€ antcccder' y a las disposicioncs legales citadas sl Presidente Interino del
INFONd en uso rle sus ¿tribuciones

Ri]SUf,LVE:

APROBA& la Reglamentrción Cel artlculo 2 dcl Decrcto N" 1743ll
R§gimen de Infrscciones y Sancioncs Iorestalcs y el Reglamcnto de
los Sumarios Administr¿ivos por lnlraccioncs a la Legislación Forestal
decreto N" 3929120 I 0'.-

Vlún: Ll&r ot lo p¡onockht ful tlesarolht Jire\lol ltosl tnlble, con señ,t ios deséqltulizddos,
me¿k¡ e lalcnt¡^ hunlanu c¡l lcoios, lnte¡¡.t¡s y ñorltoalos.
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Arüculo 2':

Ardculo 3":

Arlculo {o:

Ardculo 5":
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DI§PONE& que la presente resolución rige rinicamente para los propietarios de inmuebles que hayan

cometido las infracciones enumeradas en cl affculo 4o de la presente resoluciórL y que no hayan obtenido

la aprobación por et IMONA de algrfn tipo de Plan de apfovechamiento de bosque nativo a la fecha de la

entrada en vigencia de la presente resolución para la Región Occidental.-

E§TABLECE& como requisito para la aplicación de esta resolución la presenEción voluntaria por parte

del propietario del inmueble la solicitud d,, adecuación a un Plan de Manejo Forestat o a uo Plan de Uso de

la Tiena para la Región Occidental para su aprobación por la institución sin Ia intervención coactiva del

INFONA.

E§TABLECER, que constih¡yen Infracciones, on el marco de aplicación de lo dispuesto en el ardculo 23o

y 24" da h fxy 42ü73, a más de las enumeradas en el a¡dculo 23 del Decreto N" 1743/2014, las

siguientes:

a) Ilabilitación de óreas destinadas para fianjas de separación entre parcelas que hayan sido
presentadas en el ma¡oo de la solicitud dc adecuación a un Plsn de Uso de la Tier¡a.

b) tncumplimiento del porcentaje previsto en la I*y 422f73, allculo 4f que hayan sido detectadas en el

ma¡co de la solicitud de adecuación a un Plan de Manejo Foresal o a un Plan de Uso de la Tier¡a

c) Incumplimiento de la Resolución No. 1.105/2007'?o¡ la cual se establecen norma técnicas para la
protección y el mcional aprovechamienb do la cspecie forestal Palo Santo.

d) tlabilitación de á¡eas destinadas a Bosques de Protección de Causes Hld¡icos, detectad8 mediante
snálisis SIG emitido por la Dirección General de Boques en el ma¡co de u¡ proyecto de Plan de Uso de la

tiena o un Pl¿n de Manejo Forestal preseutado mte el INFONA

e) Aprovechamientos de bosques sin autorización previa del INFONA-

SA¡ICIONA& las inftacciones enumerados en el allculo 4" de la preseüte resoluciót¡ con la imposición

de multas quedando esfablecidas en el siguiente cuadro:

VNót: Llder aa la ptomoclón del demtollo y'.tn,s¡al s sterlble, c.t , seralclos da¡ceil¡qllzado§,

nerlúnle !¿lenk^ hundúos culillca¿os, lñte$os y motttados.
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de 300. I hasrÁ 500 hos

hcumplimiento de la Rcsolución !,1o. l.
'Por la cuot se establesen normas lL$ric€s pa¡a lB
protección y el racional aproveohamiento de la
especie forestal Palo Santo, en rclación a la
superhsie resuhante del porcentaj: establecido en
el ardculo lro. lnc. c) de la sieúiente mansra

c.1) de 2 hos. hasta 20 has

d" 1 ) de 2 has. hasta 20 hus

de 20.1 hasfa 100 has

de 300.1 ha§ra 500 ha§
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Ardculo 6":

Artlculo co
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DETERMINA& que las sancioncs enumeradas en el a¡tfculo anterior podrán ser impuestas de manera

coqiunta-

a quienes corresponda y cumplido archivar.-

G€úeral

Wdla: Uder an la promoclón del desaftollo tiretal sostenlble, con senlclos desceiboll2ados, slslerrrúlzados y ág eB,

media,r,e talentos hunoios cuhlcados, lalegrus y ntol¡eado§
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